
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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Radicación: 2589-94-003-003-2020-00062–00  

Proceso: EJECUTIVO  

Trámite  

  

Zipaquirá, Cundinamarca, primero (1) de septiembre de dos mil 

veinte (2020).   

  

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por el demandado, OSCAR 

JAVIER GRACIA BERNAL y el apoderado demandante, de 

conformidad con lo establecido en el inciso 1º del artículo 301 del 

Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

D  I  S  P  O  N  E  : 

 

PRIMERO. Tener por notificado bajo la modalidad de conducta 

concluyente el auto de mandamiento de pago de fecha 6 de 

febrero de 2020, al demandado OSCAR JAVIER GRACIA BERNAL, 

quien renunció al término de traslado de la demanda allanándose a 

las pretensiones de la misma.  

 

SEGUNDO. Levantar la medida de embargo decreta mediante auto 

de fecha 6 de febrero de 2020, correspondiente a embargo de la 

cuota parte del bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 176-115313, como quiera que dicha solicitud se 

encuentra coadyuvada por el apoderado demandante.   

 

TERCERO. Negar la solicitud de entrega de dineros, como quiera que 

para ello debe existir previamente liquidación de crédito aprobada, 



de conformidad con lo dispuesto en el artículo 447 del Código 

General del Proceso.   

 

CUARTO. Ejecutoriado el presente auto, ingrese el proceso al 

Despacho para resolver lo que corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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